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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
9668 Corrección de errores del Acuerdo por el que se crea la Comisión de Expertos 

para el Futuro del Valle de los Caídos, publicado por Orden PRE/1396/2011, de 
27 de mayo.

Advertido error en el texto del Acuerdo por el que se crea la Comisión de Expertos para 
el Futuro del Valle de los Caídos, publicado por Orden PRE/1396/2011, de 27 de mayo, e 
insertado en el «Boletín Oficial del Estado» número 127, de fecha 28 de mayo de 2011, se 
procede a publicar la oportuna rectificación:

En la página 53152, el apartado Cuarto.2, donde dice: «El Ministerio de la Presidencia 
proveerá (…)», debe decir: «El Ministerio de la Presidencia, con el apoyo que a estos 
efectos se pueda solicitar del Consejo de Administración de Patrimonio Nacional, 
proveerá (…)».
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